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sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2371/18/0698/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 3. Nave número 3, situada en
el edificio industrial ubicado en término de Collado
Villalba, en la calle H, sin número, del polígono
industrial 29. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Collado Villalba, al tomo 2.651, libro 534 de
Collado Villalba, folio 169, finca registral núme-
ro 26.312.

Tipo de subasta: 14.400.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de junio
de 1998.—El Juez titular, David Rodríguez Fernán-
dez-Yepes.—El Secretario.—35.608.$

CORDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 135/1995, a ins-
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Córdoba, contra don Adriano Sedano Figueroba
y otras, en la que, por providencia de esta fecha
he acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, el bien que después se reseña, señalándose para

su celebración las doce horas del 14 de septiembre
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para el caso de no haber postores para todos
o alguno de los bienes o no haberse solicitado la
adjudicación de los mismos, se señala para la segun-
da subasta las doce horas del día 14 de octubre
de 1998, con rebaja del 25 por 100 del tipo de
la primera subasta, y, en su caso, las doce horas
del día 13 de noviembre de 1998, para la celebración
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el fijado a continuación de cada uno de los bienes,
no admitiéndose postores que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104,
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
referida, o acompañando resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Que la facultad de ceder el remate a
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en los demandados, servirá
de notificación a los mismos el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 9.738 del Registro de la
Propiedad número 4 de Córdoba, folio 111,
tomo 1.966 y libro 140.

Vivienda en la calle Don Quijote, número 23
duplicado, planta primera, en Córdoba; consta de
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina,
dos baños, terraza exterior, terraza-lavadero y arma-
rios empotrados. La superficie total construida es
de 109,15 metros cuadrados.

Tipo de la primera subasta: 8.186.250 pesetas.

Dado en Córdoba a 15 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—El
Secretario.—35.529.

CUENCA

Edicto

Doña Macarena Valcárcel García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 305/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Adler Jaime Perea Espi-
nosa y doña Oliva Duarte Castro, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 7 de septiembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de
Cuenca, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada, habida cuenta su ignorado
paradero.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra D, en Cuenca, calle Alameda del
Júcar, 7, 1.o D. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cuenca, tomo 1.025, finca 14.708, tomo
5, propiedad de los deudores.

Tipo de subasta: 5.158.000 pesetas.

Dado en Cuenca a 10 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Macarena Valcárcel García.—El
Secretario.—35.323.$

DON BENITO

Edicto

Doña Aurora de Diego González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Don Benito,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 100/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Salvador
Álvarez Aunión, en reclamación de crédito hipo-
tecario (12.173.554 pesetas, en concepto de prin-
cipal), en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:


